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Descripción del documento:

    
   
        El plano seleccionado como documento del mes de julio 

corresponde a la planta baja de los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia de Badajoz levantado por el 
arquitecto provincial Ventura Vaca en el año 1925. En él se 
aprecia tanto el edificio del antiguo Hospicio de la Piedad 
como el pequeño edificio anejo del Hospital “San 
Sebastián” hoy desaparecido. Con él pretendemos aclarar 
la confusión que viene produciéndose históricamente con 
este edificio. Para lo cual nos serviremos de la Leyenda 
que le acompaña.

 En el imaginario colectivo de la ciudad de Badajoz se ha 
colado un malentendido histórico que confunde e identifica 
el edificio de la plaza Minayo objeto de la polémica actual, 
que no es más que el antiguo Hospicio de la Piedad, con el 
Hospital San Sebastián desaparecido en la década de 
1980. El malentendido tiene sus orígenes en los primeros 
años de la década de 1950 cuando se decide, debido a las 
estrecheces y los múltiples inconvenientes surgidos de la 
convivencia de centros con distintos intereses y régimen 
de funcionamiento, el traslado de algunos de los 
establecimientos benéficos sitos en el mismo a los nuevos 
centros construidos por entonces en la carretera de 
Olivenza (Jardín Infantil, Hogares y Maternidad Provincial). 
Desde entonces el edificio quedó destinado casi con 
carácter exclusivo a Hospital San Sebastián, excepción 
hecha de la Imprenta Provincial que creada al calor del 
Hospicio se mantuvo aún varias décadas.

        Pero hagamos un poco de historia reiterando algunos 
datos ya recogidos con anterioridad en el documento del 
mes de septiembre de 2013. El Hospicio de la Piedad fue 
erigido entre los años 1774 y 1780 en unos solares 
adquiridos años antes en el Campo de San Francisco, hoy 
plaza Minayo, aledaños por entonces al Hospital San 
Sebastián. Las obras fueron posible gracias al impulso 
económico prestado por el obispo Manuel Pérez Minayo, y 
en su reconocimiento la plaza hoy lleva su nombre.      
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         Por otro lado, el Hospital San Sebastián inició su 
actividad en el año 1694 en el edificio abandonado dos 
décadas antes por el convento de las Descalzas. No 
sería hasta el año 1852, una vez secularizada la 
asistencia benéfico-sanitaria, cuando los servicios 
hospitalarios fueron trasladados a los locales del 
Hospicio, en donde ambos centros y actividades 
convivirían durante un siglo como ya hemos señalado.

   
      Si atendemos al Plano de la Planta Baja de los 

Establecimientos provinciales de Beneficencia que 
presentamos como documento del mes de julio, y a la 
leyenda que lo acompaña, comprobaremos que la 
planta baja del edificio conformado por la unión del 
Hospicio de la Piedad y el Hospital San Sebastián 
estaba destinado básicamente a dar acogida a los 
niños, ancianos y otros dependientes, así como a los 
departamentos destinados a su atención y formación: 
ropería, talleres, aulas, zonas de servicio etc. Mientras 
que la asistencia hospitalaria se prestaba en la primera 
planta, excepción hecha de la sala de enfermos 
contagiosos (29) y la de cadáveres (33) que se 
ubicaban en el ángulo superior izquierdo de la planta 
baja con entrada independiente por la antigua calle 
Lagares hoy Zurbarán.

        En cuanto al edificio primigenio del Hospital San 
Sebastián anexo al Hospicio que nos ocupa, es 
fácilmente identificable en el ángulo inferior derecho 
del plano en la zona construida en torno a un patio 
claustral (50), donde se ubicaba el departamento de 
ancianas (25), departamento del torno (39), capilla 
(40) y casa-habitación del capellán (41). Este edificio 
fue derribado en la década de 1980 con ocasión de las 
obras de reforma y ampliación y urbanización del 
entorno, dando lugar a la actual calle Sor Agustina. Enlaces:Descripción e imagen para descargar
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